RES. 1083/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005436, Ent. N° 1049/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 01/16, convocada para la “Contratación del Servicio de recepción de residuos urbanos y transporte de los mismos al Vertedero El Reducto, ubicado en – Paraje Piedra de los Indios a 12 km. De Colonia del Sacramento”;-
RESULTANDO: 1) que el llamado tuvo como objeto la contratación del servicio de recepción de residuos urbanos en Estaciones de Transferencia y transporte   de   los  mismos,   por   lo  que  el Intendente, mediante Resolución 
Nº 1236 de fecha 20/07/016, resolvió adjudicar a la empresa TECNOAMBIENTE S.R.L., por una cantidad máxima de toneladas transportadas en el año, y de acuerdo a los siguientes términos:

1.1) Estación de Transferencia 1 (zona oeste): 1.1.1) rubro 2, con un volumen de 6.500 toneladas de residuos: $770,oo más I.V.A. la tonelada, y 1.1.2) rubro 3, con un volumen de 3000 toneladas de residuos: $ 648,oo más I.V.A. la tonelada; 

1.2) Estación de Transferencia  2 (zona este) rubro 1 con  un volumen de 17.500 toneladas  de residuos: $ 800,oo más I.V.A. la tonelada

2) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 31/08/016, en virtud de que el procedimiento realizado se ajustó a lo dispuesto por los Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F., no formuló observaciones, cometiendo al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación;

3) que la Dirección Higiene y Medio Ambiente y la Asesoría Letrada del Organismo, señalando que la transformación del precio en un importe fijo generaría un perjuicio para la Comuna, de resultar las toneladas a transportar inferiores a las proyectadas. En consecuencia, en virtud de encontrarse la licitación próxima a vencer, por el cumplimiento del tope de toneladas establecidas en la cláusula 2.3 del Pliego de Condiciones, se sugirió la ampliación del llamado;

4) que mediante Resolución N° 2257/017, de fecha 12/12/017, el Ejecutivo Departamental, dispuso la ampliación en un 100%, de la contratación con la adjudicataria, en el marco del contrato de referencia; 
5) que surge agregada la aceptación de la ampliación por parte de la adjudicataria, otorgada en nota de fecha 12/01/018;

6) que consta información contable conforme a la cual se realizó la imputación preventiva de la suma de $ 33:000.000,oo, con cargo al Programa 1041 Rubro 529299-0158, que cuenta con disponibilidad presupuestal;
 CONSIDERANDO: que la ampliación proyectada se ajusta a las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la disponibilidad de los rubros de imputación; y
2)  Devolver las actuaciones.
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